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RESUMEN 

 

Hablar de delitos de corrupción de funcionarios es hablar de la teoría de infracción 

deber la misma que tiene dos posiciones doctrinales dominantes a nivel nacional e 

internacional, una es planteada por Claus Roxin y la otra por Günther Jakobs, por 

ello la presente investigación tuvo como objetivo general analizar estas posiciones 

de la teoría de infracción de deber para determinar la participación del extraneus en 

el delito de colusión por los operadores de justicia de Moyobamba 2020, tal es así 

que tuvo un enfoque cualitativo de investigación, de tipo aplicada, con diseño de la 

teoría fundamentada emergente; metodología que permitió llegar a la conclusión 

que la posición doctrinal predominante que utilizan los operadores de justicia de 

Moyobamba es la de Roxin, pero con  rasgos de teoría del dominio del hecho, por 

ello se recomendó a dichos operadores un citación de mesa temática a fin de 

abordar la calificación de la participación del tercero interesado y unificar el título 

por el que responderá en el delito colusión sea de complicidad única o complicidad 

primaria.  

Palabras clave: corrupción, teoría de infracción de deber, extraneus, colusión, 

partícipe, cómplice. 
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To speak of crimes of corruption of officials is to speak of the theory of infringement-

duty, the same that has two dominant doctrinal positions at the national and 

international level, one is raised by Claus Roxin and the other by Günther Jakobs, 

therefore the present investigation aimed at In general, to analyze these positions of 

the theory of duty infringement to determine the participation of the extraneus in the 

crime of collusion by the justice operators of Moyobamba 2020, such that he had a 

qualitative approach of investigation, of applied type, with design of the emerging 

grounded theory; methodology that allowed us to conclude that the predominant 

doctrinal position used by the justice operators of Moyobamba is that of Roxin, but 

with features of theory of the domain of the fact, therefore, these operators were 

recommended a citation of thematic table in order to Address the qualification of the 

participation of the interested third party and unify the title for which it will respond in 

the crime of collusion, whether it is sole complicity or primary complicity. 

Keywords: corruption, theory of breach of duty, extraneus, collusion, participant, 

accomplice.
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I. INTRODUCCIÓN  

A nivel de Latinoamérica y el caribe, la corrupción es un problema central, toda 

vez que, uno de cada cuatro peruanos, uno de cada cinco brasileños y el 15% 

por ciento de los chilenos lo considera así, este modo de catalogar, mucho tiene 

que ver con la explosión descomunal del escándalo de Odebrecht, donde se 

descubrió que elites, empresas y funcionarios de alto mando del Estado estaban 

totalmente implicados en delitos de colusión y corrupción empresarial de nuestro 

tiempo (Transparency International, 2019). La corrupción se manifiesta en las 

etapas de contratación, en la etapa precontractual, contractual y en la ejecución 

(Silva, 2017. p. 15); y, tiene su máxima representación en las actuaciones de 

políticos y empleados públicos (Castañeda, 2015. p. 130).  

Así mismo, es necesario mencionar que el estado de emergencia por la pandemia 

Covid-19, ha demandado a los estados procesos de contratación pública a fin de 

atender las necesidades en los distintos sectores, entre los cuales se encuentra 

el sector salud, por la compra de medicamentos y suministros, mismo que desde 

siempre resulta vulnerable ante la corrupción y mucho más en esta situación de 

emergencia (León, 2020); no podemos dejar el hecho que la FEDCF investiga 64 

casos por corrupción durante la emergencia del coronavirus donde se advierte 

que alcaldes y demás funcionarios de municipalidades de distintas provincias y 

distritos de nuestro país se coludieron con empresas que abastecen productos 

de primera necesidad, con el fin que estas sean favorecidas en los procesos de 

contratación estatal (Reyes, 2020).  

Sobre el particular, la data que custodia la PPEDCF precisa que el delito de 

colusión está incluido dentro de la trilogía de ilícitos que más ocurren, motivo por 

el cual se vienen realizando acciones para determinar la responsabilidad de la 

persona jurídica en delitos de corrupción (Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, 2019); sin embargo hay ciertos operadores de justicia que desconocen 

el modo de incluir al extraneus, tercero o sujeto no cualificado en los delitos de 

colusión, pues el informe de la DP indica que las denuncias se interponen por lo 

general contra los integrantes de los comités especiales de selección (13%),  se 
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incluye también a gerentes (11%), jefes (11%) y alcaldes (7%) (Defensoría del 

Pueblo, 2014).  

En Moyobamba si bien el órgano persecutor del delito en materia de corrupción 

de funcionarios trabaja denodadamente para sancionar al particular en el delito 

de colusión, tal como lo hacen lo hace la PPR, PPEDCF, jueces de investigación 

preparatoria y juzgamiento; empero surge curiosidad de analizar la posición 

doctrinal que aplican estos a efectos de calificar al extraño en el delito de 

colusión.   

Por lo antes mencionado surge el problema general ¿Cuáles son las posiciones 

doctrinales relevantes de la teoría de infracción de deber para determinar la 

participación del extraneus en el delito de colusión por los operadores de justicia 

de Moyobamba 2020?, el cual tiene como componentes a dos problemas 

específicos, ¿qué posición doctrinal de la teoría de infracción de deber toma en 

cuenta la jurisprudencia peruana para determinar la participación del extraneus 

en el delito de colusión?; y, ¿Cuál es la calificación de la participación del 

extraneus en el delito de colusión que le dan los operadores de justicia de 

Moyobamba 2020? 

Ahora bien, el presente estudio permitió justificar teóricamente las posiciones 

doctrinales predominantes, tomando en cuenta la situación real en el que los 

hechos se desarrollan, de donde surgieron ideas que nutrirán a los conocimientos 

de la sociedad y nuevos investigadores, lo que en buena cuenta llevó a la 

justificación práctica del criterio doctrinal que mejor instituye la participación del 

sujeto no calificado, de tal manera que contribuya al mejor resolver sobre los 

casos materia de estudio, es decir esta investigación es conveniente y de suma 

importancia a todas luces, ya que en el devenir diario de los operadores de 

justicia, la calificación que le otorgan al sujeto no calificado en delitos de colusión, 

es una aplicación que está en proceso de implementación, por lo que la 

investigación de dicha rama es una fuente importante, toda vez que aclara las 

características y particularidades de los criterios doctrinales a tomar en cuenta en 

la punibilidad del particular.   
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Siendo así, la investigación en mención resulta de relevancia para los 

conocedores del derecho y porque no de la sociedad interesada en el desarrollo 

de posiciones dogmáticas; así mismo brindará un soporte a futuras 

investigaciones. Finalmente, en el presente estudio se realizó un análisis 

doctrinal y jurisprudencial que permitió llegar al resultado.  

Así, el objetivo general se posicionó de la siguiente forma: Analizar las posiciones 

doctrinales relevantes de la teoría de infracción de deber para determinar la 

participación del extraneus en el delito de colusión por los operadores de justicia 

de Moyobamba 2020; y como objetivos específicos, descubrir la posición 

doctrinal de la teoría de infracción de deber que toma en cuenta la jurisprudencia 

peruana para determinar la participación del extraneus en el delito de colusión, 

así como, descubrir la calificación de participación del extraneus en el delito de 

colusión que le dan los operadores de justicia de Moyobamba 2020. 

Lo antes mencionado conllevó al planteamiento de la siguiente hipótesis general: 

la posición doctrinal relevante de teoría de infracción de deber para determinar la 

participación del extraneus en el delito de colusión por los operadores de justicia 

de Moyobamba 2020 es la planteada por Claus Roxin; y, las respectivas hipótesis 

específicas: la posición doctrinal de la teoría de infracción de deber de Roxin es 

tomada en cuenta por la jurisprudencia peruana para determinar la participación 

del extraneus en el delito de colusión, pero no de forma pura; el extraneus es 

calificado como cómplice primario, secundario en incluso instigador en el delito 

de colusión por los operadores de justicia de Moyobamba 2020. 
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II. MARCO TEÓRICO  

En el marco de la construcción del presente estudio se recurrió a antecedentes 

internacionales, siendo los siguientes:  Schuneman, B. (2018), Control over 

Vulnerability of Interest Or Breach of Duty in Special Delicts, (artículo científico), 

Universidad PUCP. Perú, concluyó, que todas los contextos y condiciones que 

afectan la responsabilidad de los que intervienen en el tipo penal no alteran las 

de los otros (es decir, no se les comunica a los demás), esto significa que o bien 

el tercero es castigado según el marco penal del sujeto portador del deber 

especial o este puede quedar sin castigo.   

En contraposición a esta percepción se tiene a Jagielnicka, K. (2017). Multimarket 

collusion and its welfare implications. (Tesis de Pregrado) Universidad de Namur 

– Bélgica. Quien enfocó su conclusión al ámbito comercial básicamente la 

colusión multimercado afecta negativamente a las empresas y los más 

beneficiados son los consumidores, por ello hace la recomendación a la 

promoción del duopolio de mercado único.   

Por su parte Ortiz, D. (2016). Regreso al derecho penal, estudio de algunos 

problemas relativos al concepto penal de funcionario público. (Tesis de 

pregrado). Universidad de Cantabria, España, concluyó que la participación del 

tercero en los delitos especiales, ha sido objeto de múltiples debates, en cuanto 

a lo doctrinal y jurisprudencial; por lo que en atención a la T.I.D la coautoría queda 

descartada, toda vez que los extraños no poseen la condición cualificada, porque 

no son portadores de un deber especial. En ese sentido el Art. 65.3 del CP busca 

arribar a una solución ocupándose de forma exclusiva de los delitos especiales 

propios, esto es sin fragmentar la imputación, ya que es aplicada para la 

dosimetría de la pena en lo referente a la disminución de la pena para el partícipe 

extraneus, respetando con ello el principio de proporcionalidad. Por otro lado, 

Lopera, N.  (2015), El interviniente, punibilidad y principio de igualdad en el 

derecho penal colombiano. (Tesis de maestría). Universidad EAFIT – Colombia, 

concluyó que en los DID es lógica y jurídicamente importante desentrañar los 

delitos especiales pues únicamente es autor el intraneus, por tener la condición 

especial que la ley penal establece; donde, los particulares responden como 
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partícipes, es decir se determina los cómplices, intervinientes o intervinientes en 

sentido estricto. Sin embargo, en distinta perspectiva, Zarkada, A. (2014). 

Collusion New insights on theory, empirical methods and history. (Tesis de 

Pregrado) Universidad Do Porto – Portugal, hace mención a la colusión entre 

empresas privadas las mismas que llevaron a los economistas James Friedman 

y Dilip Abreu a descubrir la comunicación entre las empresas sin necesidad de 

reunirse, resaltando la ayuda que brindó el código penal para resolver este tipo 

de problemas.  

En cuanto a los antecedentes nacionales se logró recopilar el estudio de, Wong, 

P. (2018). La Punibilidad del partícipe extraneus en el delito de enriquecimiento 

ilícito, (Tesis de pregrado). Universidad Privada Antenor Orrego. Trujillo – Perú, 

determinó que la sustentación de la punibilidad del extraño en delitos especiales 

propios, bajo el amparo de la incomunicabilidad de las circunstancias y 

cualidades que afecten la responsabilidad penal de autores a partícipes de un 

mismo hecho punible. En similar posición Añanca, M. (2017). En su trabajo de 

investigación titulado: Dominio del Hecho e Infracción de Deber en la 

Determinación de la autoría y Participación en Delitos contra la Administración 

Pública Ayacucho 2017, (Tesis de maestría). Universidad San Martín de Porres. 

Lima – Perú, manifestó que, en cuanto a la confabulación e incitación, la TDH y 

TID intervienen considerablemente en la calificación de los extraños en delitos 

contra la AP, en el distrito judicial de Ayacucho, 2017, lo que evidencia que los 

juzgados orientaron sus criterios por ambas teorías; siendo que en cuanto a la 

TID, la gran parte se orientó por la que plantea Claus Roxin que por la de Jakobs.   

Ahora bien, para poder ahondar un mejor escenario de la investigación resulta de 

suma importancia definir el significado del extraño; así, el DRAE precisa que 

Extraneus es el sujeto que intercede en un delito especial y no cumple con la 

descripción planteada en la ley penal (Real Academia Española, 2020), es la 

persona de afuera (Chinchay, 2016. p.83). En igual posición, pero en un concepto 

limitado para la intervención del extraneus, Peña, (2016), señala que el extraneus 

es el sujeto que aun cuando no tiene participación en un hecho ilegal, no 
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concurren a él, las cualidades exigidas por el tipo penal, por tanto, al no tener el 

dominio funcional, no es considerado autor (p. 98); es decir las personas que 

intervienen en un delito contra la administración, no podrían ser sancionadas 

justamente por la falta de cumplimiento del requisito establecido en la Ley, ante 

esta situación y para resolver este vacío surge la teoría de infracción de deber. 

Bajo esa premisa ante la concurrencia de la participación de dos o más personas 

en un delito contra la AP resulta complicado establecer al autor y al cómplice, es 

por ello que Claus Roxin creó la teoría de los DID , donde resulta irrelevante la 

TDH en estos delitos, por cuanto no es importante el dominio de un suceso sino 

más bien la infracción al deber específico del autor que deviene de su rol social, 

que no recae en todas las personas, esta teoría se fundamenta en la tesis de la 

unidad del título de imputación y en la accesoriedad de la participación; es decir 

por más que el tercero tenga el dominio del hecho solo será cómplice. Por ello se 

dice que esta teoría está resolviendo los vacíos que se tenían al aplicar la teoría 

del dominio del hecho. No es recomendable seguir la posición de Jakobs, pues 

si en un hecho ilegal participa un intraneus con un extraneus este último será 

procesado por un delito diferente al del autor, es decir se permite que con un solo 

hecho se realice una doble calificación jurídica, resquebrajando con ello la teoría 

de la unidad del título de imputación y propugnando la quiebra de esta, lo que en 

consecuencia genera que el extraneus no sea sancionado por el delito especial 

sino por uno subyacente generando impunidad de los DID. Finalmente conviene 

precisar que para posición de Roxin, el personaje extraño que contribuye en un 

delito contra la AP será únicamente cómplice (Salinas, 2016. p.18-41).  

En el marco de lo desarrollado en el párrafo precedente es de suma importancia 

indicar que la teoría de la unidad del título de imputación precisa que el sujeto 

que sea parte de la comisión del delito contra la AP cometido por un empleado 

público portador de aquella obligación de lealtad que tiene para con el Estado, 

responderá como partícipe, bajo el mismo título del autor; en total contraposición 

existe la ruptura de esta teoría que a todas luces rompe el principio de 

dependencia de la participación criminal e impide la imputación de 
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responsabilidad al partícipe, pues solo responden por el tipo penal las personas 

portadoras de obligación, probidad y fidelidad para la AP atribuyendo al poseedor 

de deberes y extraño delitos diferentes (Peña, 2016. p. 102). En una posición 

más compleja Caro, (2016)., se orienta por la TID de Jakobs, dividió a esta teoría 

en, i) delitos de competencia por organización que radica en no dañar a nadie; y 

ii) delitos de competencia por institución los cuales se relacionan con el 

quebrantamiento de deberes especiales y relaciones institucionales entre el 

obligado especial y el derecho que le corresponde garantizar. Los DID no son 

cuantificables porque no dependen de la aportación de los sujetos que cometen 

el hecho ilegal, es decir la condición establecida en la norma al sujeto especial 

hace que solo exista la autoría en los delitos contra la AP, considerando a la 

subordinación de la participación un elemento extraño en estos delitos (p. 122-

138).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Bajo otra posición se tiene que los DID funcionales que no tienen gran 

trascendencia con la lesión al bien jurídico deben gozar de tutela en el derecho 

administrativo disciplinario (Castillo, 2016. p.11), en distinta perspectiva Diego 

Fernando Victoria Ochoa precisó que en los DID el autor domina funcionalmente 

el curso de la acción a partir de una especial relación con un deber jurídico 

extrapenal, y a partir de allí se erigen las construcciones de la coautoría y la 

autoría mediata (Victoria, 2015. p. 30). los DID son cometidos por personas 

portadores de responsabilidades establecidas en el ROF y MOF de las Entidades, 

los cuales están referidos a injustos cometidos por FP, por lo que quien 

contraviene e infringe el deber especial será calificado como autor, todos los 

demás sujetos que no sean portadores del deber especial serán únicamente 

partícipes (Urs. 2011. p. 43).  

Hablar de intervención en los DID, es precisar que solo responde como autor en 

lo delitos de infracción de deber aquel que ha infringido su obligación especial 

independientemente de la organización de su conducta, en este hecho al 

obligado especial no se podría atribuir el título de partícipe, por cuanto la autoría 

y participación pertenece a la esfera de injustos de dominio, es decir no rige la 
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accesoriedad de la participación (Caro, 2006. p. 107). Para el mayor 

entendimiento de esta posición resulta relevante mencionar que el dominio del 

hecho carece de validez en el desarrollo de esta teoría, pues autor es aquel que 

infringe el deber específico sin importar cuál fue el aporte y en qué momento se 

realizó; y, partícipe es aquel que de alguna forma tiene incidencia el hecho ilegal, 

pero sin quebrantar ningún deber específico (Córdova, 2004. p.76) 

En cuanto a la concepción de la colaboración del extraño en los violaciones 

contra la AP, primigeniamente es necesario resaltar que el extraneus es aquel 

extraño implicado en tales delitos; así, en el marco de la implementación de la 

doctrina moderna se tiene que esta ha creado, los DID que no admiten 

participación y los que tienen elementos de organización o de dominio, este 

primero no admite la participación del extraño, y consecuentemente rompe la  

unidad del título de imputación, en cambio el segundo admite la participación del 

extraño y en puridad representa a la unidad del título de imputación (Reaño, 2016. 

p.71), así mismo se tiene que en las transgresiones contra la AP el intranei posee 

la cualidad o condición especial, y en el extraneus no, por cuanto es un tercero 

no cualificado que colabora en la infracción de deber del intranei (Castillo, 2016. 

p. 7); en cierta contraposición una magistrada del Tribunal Supremo de Madrid 

precisó que, si en caso un extraño interviene en la realización de un injusto 

especial, para la aplicación de la sanción resulta de aplicación una atenuante 

analógica o doble rebaja por cuanto estamos ante un supuesto de complicidad y 

por la misma condición que el extraneus es cómplice en un delito especial 

(Moreno, 2014. p. 5). Por otro lado, Rojas (2017), precisó que la hipótesis más 

trabajada en la doctrina penal es la complicidad de los extraneus. En tanto que 

para que se dé el concierto acuerdo ilegal de voluntades entre el representante 

del Estado y el contratista o sus representantes se requiere necesariamente de 

la concurrencia de esta último, de modo tal que contribuya con actos materiales 

provistos de dolo al comportamiento del autor (p. 34).   

Sobre el particular, corresponde disgregar el significado de la colusión y el grado 

de intromisión que tiene el extraneus según la doctrina en este tipo penal, en esa 
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línea es necesario considerar a tal ilícito como uno que requiere la contribución 

de un tercero, estando dentro del tipo objetivo los siguientes: i) sujetos activos 

tanto a funcionarios como servidores públicos con la posibilidad de direccionar 

una operación o un  proceso de contratación estatal, pero además al particular 

interesado el cual es el portador del acto ilegal de la empresa que representa; ii) 

sujeto pasivo, es el estado representado a través de las entidades públicas; iii) 

bien jurídico protegido, a las conductas institucionalizadas; y, iv) como la 

conducta penalmente relevante, a la concertación.  (Martínez, 2019. p.94-120). 

La colusión es una de las principales formas de corrupción en las compras 

públicas, que tiene un efecto negativo en la economía mundial, se caracteriza por 

la acción, en que varios potenciales proveedores acuerdan secretamente con 

instituciones del Estado a fin de evitar la competencia y beneficiarse ilegalmente 

en las condiciones de contratación con el Estado (Sanmiguel, 2017. p.790). Con 

una posición apegada al ámbito empresarial privado, se tiene la siguiente 

acepción, en Chile este hecho indebido es considerado de peligro abstracto a 

través del cual se prohíbe la celebración, organización o ejecución de aquellos 

acuerdos anticompetitivos empresariales (Artaza et al., 2018. p.583); sin 

embargo, la mayoría de los criterios apuntan a que un hecho continuo en el delito 

de colusión es el fraccionamiento de contratos evitando el desarrollo de procesos 

de contratación más complejos y llevando a cabo unos que no excedan el monto 

de las Adjudicaciones Directas (Jareño, 2017. p. 3.). En adquisiciones públicas la 

colusión debe formar parte de un plan anticorrupción el cual cuente con 

condiciones favorables para la eficacia del castigo de la ley (Sanmiguel, 2017. 

p.380); llegando finalmente a la conclusión que este injusto versa sobre una 

relación doble, que tiene su máxima representación en la concertación existente 

entre el FP y el extraño (Montoya, et. al., 2015. p. 139). Por otro lado, Leiva, 

(2017) precisó que los delitos especiales tienen ciertas particularidades y la 

principal radica en que los extraneus no tienen la cualidad especial establecida 

en el tipo; sin embargo, pese a ello se aplica el principio de comunicabilidad de 

las circunstancias de manera extensiva vulnerando distinción entre autores y 

partícipes (p. 222)  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación: 

La elucubración fue orientada a un enfoque cualitativo, dado que no 

analizaron datos numéricos, pues se descifró y estudió de acuerdo como los 

hechos se iban desarrollando, con el fin de obtener el significado y análisis 

del ente de disertación (Díaz, 2018. p. 119-142).  

Así y en base al desarrollo de las posiciones doctrinales de teoría materia de 

estudio, se emitió valoraciones respecto la doctrina jurisprudencial por delitos 

de colusión y las entrevistas realizada a los operadores de justicia. 

 

Tipo de investigación: 

Es de tipo aplicada, porque tiene como objetivo la aplicación de 

conocimientos obtenidos en la práctica, para posteriormente ser aplicados a 

favor de los grupos que fueron parte del proceso de investigación y también 

a la sociedad en general (Vargas, 2009. p.159). 

En ese sentido, y, una vez conocido las posiciones doctrinales, así como la 

aplicación de estás en cuanto a la participación del sujeto no calificado, la 

presente investigación tuvo gran repercusión por cuanto contribuyó a los 

conocimientos de los mismos entrevistados y también de la sociedad en 

general interesada en la punición del extraño en la concertación. 

  

Diseño de investigación: 

Para el desarrollo se aplicó el diseño de la teoría fundamentada emergente, 

ello a razón de que, Hernández, et al.  (2014), a fin de dividir y explicar la 

teoría fundamentada emergente mencionó a Glaser quien propugnó que, la 

estructura de dicho diseño de investigación lejos de llevar a la construcción 

de una teoría tiene como finalidad verificarla. p. 476).  

 

Bajo esa premisa esta investigación apuntó a la verificación de una posición 

doctrinal dominante la misma que conllevó al análisis dogmático y 

jurisprudencial para poder obtener el resultado. 
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorística: 

Categorías 

Son aquellas unidades de análisis que ofrecen información relevante para el 

estudio de tal manera que estimulan el entendimiento del lector, dichas 

categorías se dividen en tres, siendo una de ellas la deductiva o apriorística 

la cual se basa en el marco conceptual y en los objetivos de la investigación 

(Alfonso, 2012. p. 3-4), por lo que en la presente investigación es de tipo 

deductivo o apriorístico, pues tiene soporte en el marco conceptual y los 

objetivos de la investigación, para ello se tomó como categoría 1 teoría de 

infracción deber y como categoría 2 a la participación del extraneus.  

 

Subcategorías  

Son acepciones que desentrañan de forma detallada a las categorías 

planteadas, lo que conlleva a un mejor recojo de información por parte el 

investigador (Cisterna, 2009. p. 71). Ahora bien, la codificación de la presente 

investigación es de carácter axial toda vez que se ha relacionado de 

categorías a subcategorías en base a las propiedades de cada una; tal es 

así que, la categoría uno se divide en dos, la primera es desde la postura de 

Claus Roxin y la segunda desde la postura de Gunter Jakobs. En cuanto a la 

categoría participación del extraneus también se desprenden dos 

subcategorías, una que acepta la tesis de la unidad del título de imputación 

y enaltece a la accesoriedad de la participación y la otra que defiende la 

ruptura del título de imputación y por ende destierra la accesoriedad de la 

participación.  

 

Matriz de categorización apriorística  

En el marco de las teorías desarrolladas en la presente investigación se ha 

tomado como categorías y sub categorías apriorísticas a las siguientes: 

 

Como categoría 1, se tiene a la TID, definida por la teoría como aquella 

descripción que se da en los delitos cometidos por personas que tienen un 
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deber especial, los cuales están referidos a delitos cometidos por 

funcionarios públicos, por lo que, quien contraviene e infringe el deber 

especial será calificado como autor, todos los demás sujetos que no sean 

portadores del deber especial serán únicamente partícipes (Urs. 2011. p. 43).  

 

Bajo esa definición y atendiendo al hecho que dicha teoría tiene dos grandes 

posiciones doctrinales dominantes, esta se divide en dos sub categorías, la 

primera es desde la postura de Claus Roxin, la que precisa que, en los DID, 

resulta irrelevante la TDH, por cuanto no es importante el poder de un suceso 

sino más bien la contravención a la obligación específica del autor que 

deviene de su rol social, que no recae en todas las personas, esta teoría se 

fundamenta en la unidad del título de imputación y dependencia de la 

participación; es decir por más que el tercero tenga el dominio del hecho solo 

será cómplice. Así mismo, conviene precisar que para la teoría planteada por 

Roxin, el personaje extraño que participa en un delito contra la AP, será 

únicamente cómplice (Salinas, 2016. p.18-41); y, la segunda, planteada 

desde la postura de Günther Jakobs, quien dividió a esta teoría en, i) delitos 

de competencia por organización que radica en no dañar a nadie; y ii) delitos 

de competencia por institución los cuales se relacionan con el 

quebrantamiento de deberes especiales y relaciones institucionales entre el 

obligado especial y el derecho que le corresponde garantizar.  

 

Como categoría 2 a la participación del extraneus, el extraneus es aquel 

extraño implicado en los delitos contra la AP; así en el marco de la 

implementación de la doctrina moderna se tiene que esta ha creado, los DID 

que no admiten participación y los que tiene elementos de organización o de 

dominio;  este primero no admite la participación del extraño y rompe la 

unidad del título de imputación, en cambio el segundo admite la participación 

del extraño y en puridad representa tal unidad (Reaño, 2016. p.71). Sobre 

esta acepción, se ha dividido esta categoría en dos sub categorías, una 

referida a la unidad del título de imputación, la cual precisa que el sujeto que 
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colabora en la comisión de un injusto contra la AP, responderá como 

partícipe, bajo el mismo título del autor (Peña, 2016. p. 102); y, la otra que 

defiende la ruptura del título de imputación, la cual a todas luces rompe la 

dependencia de la participación delictiva e impide la imputación de 

responsabilidad al partícipe, pues en los delitos contra la AP solo responden 

los sujetos que tienen la cualidad especial atribuyendo al intraneus y 

extraneus delitos diferentes (Peña, 2016. p. 102).  

 

3.3. Escenario de estudio: 

Es aquel en el que el investigador tiene acceso inmediato con los informantes 

donde recogerá datos relacionados con los objetivos de la investigación 

(Robledo, 2009. p. 2). Es así, que la investigación tomó como escenario de 

estudio a cuatro instituciones del Estado tales como la FEDCF, PPR, 

PPEDCF Moyobamba, Corta Superior de Justicia de San Martín que son 

conocedoras de las investigaciones por delitos de colusión.  

 

3.4. Participantes:  

Los participantes a estudiar deben estar debidamente definidos, y pueden 

ser personas, hechos, procesos, productos, grupos, instituciones o unidades 

de cualquier otra naturaleza (Hernández et al., 2014. p. 359). 

 

En ese sentido en la presente investigación se tomó como participantes en 

principio al persecutor del delito para lo cual se seleccionó a dos Fiscales de 

la FEDCF, Procurador de la Procuraduría Pública Regional en calidad de 

agraviado por cuanto este formula denuncias penales por delitos de colusión 

ante la Fiscalía Anticorrupción, un abogado de la PPEDCF,  Juez del Juzgado 

de Investigación Preparatoria de Moyobamba y Juez de Juzgamiento de 

Moyobamba, quienes intervienen en los procesos por delitos de colusión.  

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 
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Son aquellos elementos genéricos, que responden a la pregunta cómo voy a 

recoger la información; en tanto los instrumentos son aquellos con los que el 

investigador podrá recoger la información (Castro, 2019. p. 56) 

 

Tabla 1: Técnicas e instrumentos de aplicación 

 

Técnica Instrumento  Informante 

Análisis documental Ficha análisis 

documental 

Jurisprudencia peruana  

Entrevista Guía de preguntas 

estructuradas  

Operadores de justicia.  

Fuente: elaborado por la investigadora 

 

3.6. Procedimientos:  

Para analizar las posiciones doctrinales se recabó información dogmática 

agenciándose de libros, revistas y artículos científicos, donde se logró 

verificar que existen dos grandes exponentes de esta teoría, siendo sus 

representantes Claus Roxin y Günther Jakobs, los mismos que han generado 

debates muy importantes debido a la aplicación y contenido de esta teoría, 

Bajo esa premisa se obtuvo como resultado la construcción de categorías y 

sub categorías de la investigación, en base a estas se construyó la guía de 

entrevista para analizar la aplicación doctrinal y percepción que tienen los 

operadores de justicia de Moyobamba para establecer la participación del 

extraneus en el delito de colusión; pero además se construyó la guía de 

análisis documental para poder descubrir la posición doctrinal dominante de 

la TID que toma en cuenta la jurisprudencia peruana para determinar la 

participación del extraño. A continuación, se detalla el esquema de resultados 

de categoría y sub categoría del objetivo general:  

 

Figura 1: Secuencia para obtención de resultados según posición doctrinal.  
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Fuente: elaborado por la investigadora 

 

Luego que se obtuvo el resultado de las posiciones doctrinales relevantes, 

se realizó la entrevista a siete operadores jurídicos que intervienen como 

parte procesal en las violaciones a la AP que para el caso en concreto se 

aplicó en el delito de colusión, tal como se detalla en la siguiente figura:  

 

Figura 2: sujetos que intervienen como parte en el delito de colusión  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaborado por la investigadora 

 

Ahora bien, en el marco del descubrimiento de la evaluación de la 

colaboración del extraño en el delito de colusión que le dan los operadores 

de justicia de Moyobamba 2020, también se estructuró un análisis dogmático 

respecto de la calificación del extraneus donde se encontró dos teorías 

Postura según Claus 

Roxin 

Operadores de 

justicia   

Teoría de infracción 

de deber  
 

Jurisprudencia 

peruana    

Postura según 

Günther Jakobs 

 

Procuraduría Anticorrupción 

 

Fiscalía Anticorrupción 
Juez de investigación 

preparatoria  
Procuraduría 

Pública Regional    

 
Juez de 

juzgamiento  



16 
 

predominantes teoría de unidad del título de imputación que según el profesor 

Claus Roxin es parte de la TID, donde gracias a que los hechos cometidos 

por el autor (sujeto especial) son comunicables al tercero interesado, es decir 

este es calificado únicamente como cómplice; y, también se encontró la teoría 

de ruptura del título de imputación donde el extraneus al no ser un sujeto 

calificado que porta el deber especial es sancionado bajo un delito 

subyacente al cometido por el autor, poniendo como ejemplo, si funcionario 

A comete el delito de colusión este caso obviamente será llevado por la 

Fiscalía Anticorrupción; sin embargo, y aun cuando  el extraneus participe en 

la comisión de tal delito este deberá ser llevado por una fiscalía común por 

cuanto el delito que se atribuye es apropiación ilícita o estafa, bajo esa 

definición se obtuvo como resultado la segunda categoría y las sub 

categorías que de esta emergieron, tal como se detalla en la siguiente figura:  

 

Figura 3: Secuencia para obtención de resultados según colaboración del 

tercero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaborado por la investigadora 

 

Posterior a ello se aplicó la guía de entrevista y guía de análisis documental, 

para obtener los resultados, discusiones, conclusiones y finalmente las 

recomendaciones. 

 

Teoría de unidad del título de 

imputación  
Operadores de 

justicia   

Participación del 

extraneus   
Jurisprudencia 

peruana    

Teoría de ruptura de la unidad 

del título de imputación  
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3.7. Rigor científico:  

La calidad de la investigación cualitativa debe estar orientada a la 

verosimilitud y plausibilidad de la indagación, las cuales son determinadas 

por los participantes, de tal manera que esta sea creíble, autentica, segura y 

confiable (Arias, Giraldo, 2011. p. 504) 

Se ha acreditado que los operadores de justicia acogen la posición doctrinal 

planteada por Claus Roxin.   

 

3.8. Método de análisis de la información:  

La presente investigación tuvo como método aplicado a la dogmática jurídica 

por cuanto el problema desarrollado fue concebido desde un ámbito 

formalista, aislándose de los elementos que se relacionen con la práctica 

legislativa (Ramos, 2014. p. 101) 

 

3.9. Aspectos éticos:  

Los aspectos éticos no están distanciados del método de investigación 

cualitativa, por ello es necesario seguir ciertos criterios tales como la 

credibilidad, y la confirmabilidad, los cuales brindaran soporte a la integridad 

y capacidad de reflexión del investigador (Viorato, Reyes, 2019. p. 35-43).  

Bajo ese orden argumentativo, en la presente investigación hubo un 

consentimiento informado de los entrevistados, a quienes se les explicó 

fundamentada y motivadamente respecto de la importancia de sus 

respuestas.   

Finalmente corresponde indicar que, esta investigación fue elaborada por la 

suscrita, por lo que me responsabilizo por los contenidos y la base teórica 

que se encuentra en la investigación, la misma que fue realizada guardando 

respeto por el concepto de cada autor plasmado en la presente.  
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RN N° 1015-

2009-Puno  

De la revisión del contenido del presente recurso de nulidad se 

advierte que no acoge ninguna de las dos posiciones de teoría de 

infracción de deber, sino por el contrario acoge una teoría distinta, 

la cual es denominada como teoría de dominio del hecho. 

 

 

 

 

RN. N° 2368-

2011-Cusco 

Si bien se aprecia que, el recurso de nulidad hace mención que en 

los injustos contra la AP no se aplica la teoría de dominio del hecho 

sino la TID, empero ello lo habría hecho debido a que en las 

anteriores actuaciones procesales (llámese acusación, sentencia 

de primera y segunda instancia) se habría aplicado una teoría 

ajena a la de infracción de deber. Tales hechos conllevaron a que 

la Sala Penal Permanente declare que no hay nulidad en la 

sentencia y que por tanto no haya un castigo ni para el cómplice ni 

para el extraneus.  

 

 

 

RN. N° 2949-

2011 

Del análisis del recurso de nulidad se advierte que tanto en la Sala 

Penal Permanente, como en la investigación fiscal acogieron la 

postura de teoría de Roxin, por cuanto se refieren a una 

concertación entre el imputado y el extraneus lo que nos lleva a 

concluir que el sujeto cualificado es autor y el extraneus es 

únicamente cómplice del delito de colusión; sin embargo, se 

advierte que aun cuando aplicaron tal teoría absolvieron tanto al 

extraneus como al intraneus.  

 

 

 

 

Del análisis se evidencia que desde, las investigaciones fiscales se 

aplicó la teoría de dominio del hecho, por cuanto únicamente se 

investigó a los 24 empleados públicos que, aparentemente 

favorecieron a la empresa DICSEG del Centro EIRL; sin embargo, 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Descubrir la posición doctrinal relevante de la teoría de infracción de deber 

que toma en cuenta la jurisprudencia peruana para determinar la 

participación del extraneus en el delito de colusión. 

 

Tabla 2. Análisis de jurisprudencia peruana  

Expediente Análisis 
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RN. N° 1533-

2011-Junin 

la Sala Penal Permanente tampoco expresó opinión respecto de la 

aplicación de la TID en los delitos especiales. Tal aplicación 

conllevó a que se confirme la sentencia absolutoria en favor el 

intraneus y extraneus 

 

RN. N° 1730-

2011- Junín 

Al igual que en el ítem anterior, del recurso de nulidad también se 

advierte que en las investigaciones fiscales aplicaron la teoría de 

dominio del hecho, toda vez que solo procesaron a los empleados 

públicos por el delito de colusión dejando de lado al extraneus. 

 

RN. N° 2587-

2011- Cusco 

Del contenido del contenido del Recurso de nulidad se advierte que 

en las investigaciones fiscales aplicaron la TDH, toda vez que solo 

procesaron a los empleados públicos por el delito de colusión 

dejando de lado al extraneus. 

Casación 

Penal N° 

634-2015-

Lima 

Del análisis realizado se evidencia que la posición doctrinal de 

infracción de deber aplicada desde la investigación fiscal es la de 

Claus Roxin, por cuanto se calificó al sujeto especial como autor y 

al extraño únicamente como cómplice, así mismo se advierte que 

el criterio de la Sala Penal Transitoria a todas luces es de la 

posición planteada por Claus Roxin. 

 

 

 

 

RN. N° 2673-

2014-Lima 

Del correlato de los hechos se advierte que la acusación fiscal fue 

insubsistente, toda vez que el Fiscal solo acuso como autores del 

delito de colusión a los empleados públicos dejando de lado al 

extraneus; sin embargo, la Sala Penal Transitoria hace mención 

que para que se configure el pacto ilegal es necesario el acuerdo 

con el extraño, participación que aun cuando era evidente en el 

presente caso, el Fiscal dejó de lado. Bajo ese argumento se puede 

concluir que la Sala Penal Transitoria es de la posición de TID 

planteada por Roxin. 

 

 

 

 

 

 

Las actuaciones realizadas a nivel fiscal y judicial demuestran que 

se tomó en cuenta la TID por cuanto se advierte una calificación de 

la intervención del intraneus y el extraño que para la presente 

aplicación fue calificado como cómplice primario, lo que lleva a una 

confusión por cuanto en los DID planteado por Roxin únicamente 

existe complicidad sin distinción de la primaria y secundaria; y, en 
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RN. N° 5-

2015-Junín  

el caso materia de análisis se hace mención a una complicidad 

primaria, lo que lleva a concluir que el legislador hizo un mal uso 

de la doctrina al integrar un elemento de la TDH como lo es la 

complicidad primaria. De lo antes mencionado, y aun cuando se 

incluyó en la investigación al extraneus e intraneus, la decisión de 

la 1° Sala Penal Transitoria fue absolver a ambos.   

Casación 

Penal N° 

661-2016-

Piura  

Si bien la primera sala es de la posición de la teoría de infracción 

de deber planteada por Claus Roxin, decidiendo una reforma de la 

sentencia de primera y segunda instancia para condenar al 

intraneus y extraneus; empero, del análisis de los hechos 

imputados por parte fiscalía se tienen como grados de intervención 

a autores, coautores  y cómplices, lo que quiere decir que el 

persecutor del delito aplicó la TDH; en cuanto  a lo resuelto por la 

primera instancia, se tiene como autores a los empleados públicos 

y al extraño como cómplice primario; sin embargo la segunda 

instancia determinó la intervención de dos funcionarios implicados 

en el hecho como cómplice secundario, lo que da entender que al 

igual que la fiscalía la sala fue de la posición de la TDH. 

 

 

 

RN. 1842-

2016- Lima  

En el presente caso se advierte que, no aplican la TID por cuanto 

solo sentenciaron por el presente delito al funcionario público, pues 

la ejecutoria suprema del caso Kouri asume en mayoría la postura 

de que no es necesaria la identificación del particular, que éste 

incluso fue referido en juicio y que se ordenó remitir copias sobre 

aquellos extraneus no procesados para una investigación 

individual 

 

 

RN. N° 885-

2016-Callao 

Se advierte que la Sala Penal Permanente es de la posición de 

teoría de infracción de deber planteada por Roxin, así mismo se 

advierte que la aplicación de dicha teoría también fue tomada tanto 

en fiscalía como a nivel de primera y 2 instancia; sin embargo, ello 

no fue suficiente para que se logre una sentencia condenatoria en 

contra el intraneus y extraneus.   

 

 

Si bien la Primera Sala Penal Permanente se pronuncia indicando 

que no hay nulidad en la sentencia condenatoria; empero ello no 
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RN. N° 1722-

2016-Lima  

significa que hubo una aplicación de la TID de Roxin, por cuanto 

desde la calificación fiscal se calificó a tres funcionarios como 

autores, y a un funcionario, y dos proveedores como cómplices 

primarios, acción que no tendría lógica en la teoría mencionada, 

por cuanto los poseedores de obligaciones otorgadas por el estado 

siempre serán autores de este ilícito, y los extraños serán 

cómplices, la complicidad primera como dice Roxin es hija de la 

teoría del dominio del hecho. 

 

 

 

 

Casación 

Penal N° 

1379-2017-

Nacional  

La Sala Penal Permanente, no es del criterio de TID planteada por 

ninguno de los autores, por cuanto enfatiza textualmente lo 

siguiente: “(...) De otro lado, a título de inductores o cómplices 

primarios intervienen los terceros interesados, que igualmente 

según las características y entidad de la contratación o liquidación 

pueden ser varias personas naturales (…)”; esto claramente 

evidencia que la sala es de la posición de la teoría del dominio del 

hecho. Así mismo del estudio realizado a los hechos relatados que 

tanto en las investigaciones fiscales, en la sentencia de primera y 

segunda instancia califican al extraneus como cómplice primario, 

calificación que le pertenece a la teoría de dominio del hecho. 

 

RN. N° 2529-

2017- 

Ancash 

No existe aplicación de la TID, por cuanto del itinerario de los 

hechos se advierte que los funcionarios implicados en el acto 

colusorio fueron calificados a título de autores y coautores en tanto 

el extraneus fue calificado desde la postura de Claus Roxin, esto 

es a título de cómplice. 

 

 

RN. N° 367-

2018-Del 

Santa 

Sobre el caso materia de análisis, se evidencia claramente que la 

Sala Penal Permanente, declaró que no hay nulidad en la 

sentencia, donde se pudo verificar la sanción del intraneus como 

autor y del extraneus como cómplice primario, lo que lleva a 

concluir que existe una combinación de la teoría estudiada con la 

TDH. 

 

 

 

Tal como sucedió en el análisis de los anteriores recursos, este nos 

es la excepción, toda vez que, claramente se advierte que no hay 

una aplicación de la TID, pues dos de los funcionarios implicados 
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RN. N°  224-

2018- Pasco 

en tales hechos fueron calificados a título de coautores, en tanto el 

extraneus fue calificado a título de cómplice; en conclusión, aquí 

también existe una mescla de teorías.    

RN. N° 874-

2018-Cañete 

En el presente caso existe una manifiesta aplicación de la TDH por 

cuanto, el título que le otorgan desde la acusación a los portadores 

de obligaciones otorgadas por el Estado es de autores y cómplices 

primarios; asimismo la imputación del extraneus es a título de 

cómplice primario. 

 

 

RN. N° 664-

2018- 

Lambayeque 

Del estudio del presente caso se tiene que, este no es de aplicación 

de la TID planteada por ninguno de los autores toda vez que, de la 

revisión de los hechos se advierte desde la acusación fiscal, como 

en la sentencia de primera y segunda instancia se califica a los 

sujetos cualificados como autores del delito de colusión y al 

extraneus como cómplice primario. 

 

 

Casación 

Penal N° 9-

2018-Junín  

Del correlato de los hechos se tiene que la imputación al 

funcionario implicado en el delito de colusión es a título de autor, 

en tanto los extraneus son calificados a título de cómplices 

primarios, lo que nos lleva a concluir que no hay una aplicación de 

teoría de infracción planteada por ninguno de los autores 

propuestos, sino más bien la aplicación de la TDH. 

Fuente:  

Anexo 5. Instrumentos de recolección de datos – Guía de análisis documental. 

Anexo 8. Instrumento aplicado - Guía de análisis documental para variables uno.  

 

 

Interpretación:  

Se analizó a cuatro casaciones penales y dieciséis recursos de nulidad de 

las cuales se concluye que todas estas aplican para la resolución de los 

casos una combinación de las posturas planteadas por Claus Roxin, Günther 

Jakobs y la teoría de dominio del hecho, por cuanto en la calificación de los 

sujetos especiales que intervinieron en los hechos ilegales unos eran 

calificados como autores, otros como coautores y el tercero interesado como 

cómplice primario.  
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De lo antes mencionado conviene precisar que el resultado del estudio de la 

jurisprudencia peruana reflejó una evolución en la aplicación de la teoría 

materia de estudio, por cuanto de las primeras seis jurisprudencias que se 

tomaron en cuenta se observó que en el correlato de los hechos el órgano 

persecutor del delito no incluía al sujeto no calificado en la comisión del delito 

de colusión, se entiende porque estos aplicaban la teoría de dominio del 

hecho. Así mismo y a medida que iban emitiéndose los pronunciamientos por 

parte la SPP se tiene que en las investigaciones se incluían al extraneus en 

calidad de cómplices primarios; sin embargo, uno de los pronunciamientos 

que llama la atención es el Recurso de Nulidad N° 1842-2016-Lima, el cual 

fue emitido el seis de julio de 2017, donde la 2° Sala Penal Transitoria asume 

en mayoría la postura de que no es necesaria la identificación del particular.  

 

Tabla 3. Análisis 2 de jurisprudencia peruana  

Expediente Análisis 

 

 

 

 

 

 

RN N° 1015-

2009-Puno  

Si bien los sujetos que participaron en el hecho punible fueron 

sentenciados en segunda instancia como autores del delito de 

colusión; empero la Sala Penal Permanente reformó tal sentencia 

y condenó algunos empleados públicos como autores y a otros 

como instigadores. Lo que hace comprender que existe una unidad 

de título de imputación entre autores e instigadores, pero no para 

castigar al extraneus sino únicamente para castigar a los sujetos 

cualificados. 

Bajo ese contexto se podría afirmar que la investigación fiscal no 

incluyó al tercero en el delito de colusión, pese a que del contenido 

del recurso de nulidad claramente se advierte que hubo un 

favorecimiento de la empresa WENSA. 

 

 

 

RN. N° 2368-

2011-Cusco 

Atendiendo al hecho que la Sala Penal Permanente enfatizó a que 

en los delitos contra la AP se aplica la TID, el estudio del caso hace 

inferir que no hubo una inclusión del extraño en el delito de 

colusión; sin perjuicio de ello la sala al acoger la posición doctrinal 

de Günther Jakobs podría estar orientándose por una ruptura de 
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título de imputación, toda vez que Jakobs se orienta porque se 

castigue al extraneus con un delito subyacente a este.   

 

 

 

 

 

RN. N° 2949-

2011 

Si bien el pronunciamiento de la sala en el presente recurso de 

nulidad fue reformar la sentencia condenatoria del extraneus e 

intraneus y absolver a los condenados, empero ello no implica 

dejar de lado la aplicación de teoría que tuvieron en el presente 

caso, la cual se advierte que desde la investigación fiscal acogieron 

la Tesis de unidad del título de imputación y por ende una 

accesoriedad limitada de la participación, por cuanto se refieren a 

una concertación entre el imputado y el extraneus lo que nos lleva 

a concluir que el sujeto cualificado es autor y el extraneus es 

únicamente cómplice del delito de colusión. sin embargo, se 

advierte que aun cuando aplicaron tal teoría absolvieron tanto al 

extraneus como al intraneus. 

RN. N° 1533-

2011-Junin 

 

Del análisis de ambos casos se tiene que, no incluyeron al extraño 

en la imputación del delito que se estudia por cuanto este no reúne 

las cualidades del sujeto especial, es decir se advierte una ruptura 

de unidad del título de imputación.   

RN. N° 1730-

2011- Junín 

RN. N° 2587-

2011- Cusco 

Casación 

Penal N° 

634-2015-

Lima 

Del pronunciamiento, se evidencia que desde la investigación fiscal 

se aplicó la tesis de unidad del título de imputación y por ende la 

accesoriedad de la participación toda vez que el cómplice 

(extraneus) depende del  delito cometido por el FP. 

 

 

 

 

 

 

RN. N° 2673-

2014-Lima 

Si bien el proceso fue declarado nulo y se ordenó la realización de 

un nuevo juicio oral, empero ello fue debido a que la acusación fue 

insubsistente toda vez que el Fiscal solo acuso como autores del 

delito de colusión a los empleados públicos dejando de lado al 

extraneus es decir no tomo en cuenta la teoría de unidad del título 

de imputación; sin embargo, dicho órgano hace mención que la 

configuración del delito de colusión es necesario el acuerdo con el 

extraño, participación que aun cuando era evidente en el presente 

caso, el Fiscal dejó de lado. Bajo ese argumento se puede concluir 
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que este órgano es de la posición de teoría de unidad del título de 

imputación y accesoriedad de la participación. 

 

 

RN. N° 5-

2015-Junín  

Si bien en el caso materia de análisis no fue objeto de aplicación 

pura de TID por Claus Roxin; empero si se aplicó la teoría de 

unidad del título de imputación, la 1° Sala Penal Transitoria 

menciona que existió un acuerdo entre el FP y el extraño como 

cómplice primario, es decir, en el presente caso está latente la 

accesoriedad de la participación. 

Casación 

Penal N° 

661-2016-

Piura  

En el presente caso se aplica la teoría de unidad del título de 

imputación y accesoriedad limitada de la participación. 

 

 

 

 

RN. 1842-

2016- Lima  

Atendiendo al hecho que, la ejecutoria suprema del caso Kouri 

asumió en mayoría la postura que no es necesaria la identificación 

del particular, que éste incluso fue referido en juicio y que se 

ordenó remitir copias sobre aquellos extraneus no procesados 

para una investigación individual, se tiene que en el presente caso 

no se aplicó la teoría de unidad de título de imputación y por ende 

no se aplicó la tesis de accesoriedad de la participación. 

 

RN. N° 885-

2016-Callao 

 

En ambos casos, los extraneus son considerados como cómplices 

primarios, ello quiere decir que se aplica la teoría de unidad del 

título de imputación y accesoriedad limitada de la participación. RN. N° 1722-

2016-Lima  

 

 

Casación 

Penal N° 

1379-2017-

Nacional  

Sobre el caso en particular, existe una aplicación la teoría de 

unidad del título de imputación y accesoriedad limitada de la 

participación; sin embargo, lo curioso en el relato de los hechos es 

que unos de los dos representantes de la empresa que se concertó 

con la Entidad fue absuelto en primera instancia, decisión que 

desde mi punto de vista fue un error, lo que se demuestra con la 

apelación que realizó la fiscalía en segunda instancia, donde este 

fue condenado en la misma línea que el otro representante legal. 
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RN. N° 2529-

2017- 

Ancash 

Se ha podido evidenciar que los últimos casos aplican la teoría de 

unidad del título de imputación y accesoriedad limitada de la 

participación. 

RN. N° 367-

2018-Del 

Santa 

RN. N°  224-

2018- Pasco 

RN. N° 874-

2018-Cañete 

RN. N° 664-

2018- 

Lambayeque 

Casación 

Penal N° 9-

2018-Junín  

Fuente:  

Anexo 5. Instrumentos de recolección de datos – Guía de análisis documental. 

Anexo 8. Instrumentos aplicados - Guía de análisis documental para variable dos.  

 

Interpretación:  

Se elaboró un análisis de guía documental para poder obtener un resultado 

completo del presente objetivo; así del análisis de la jurisprudencia nacional, 

esto es cuatro casaciones penales y dieciséis recursos de nulidad se obtuvo 

que la jurisprudencia peruana aplica la tesis de unidad del título de imputación 

calificando al particular como un cómplice primario.  

 

Descubrir la calificación de participación del extraneus en el delito de colusión 

que le dan los operadores de justicia de Moyobamba 2020. 

 

Tabla 4. Calificación de participación del extraño según operadores de 

justicia.  
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Procurador Público Regional como denunciante del delito de colusión y parte 

agraviada  

P3:  

Si. Consideramos esta teoría 

en nuestras denuncias dado 

que los autores tanto los 

cómplices como lo hemos 

indicado en la primera 

pregunta afectan un bien 

jurídico común que es la 

administración pública. 

Entonces no es conveniente 

que se les trate de una forma 

distinta o que a los cómplices 

se les impute un delito común 

dado que estos delitos 

comunes afectan otros 

bienes jurídicos que no es la 

administración pública, es 

por ello que consideramos 

que tanto los autores como 

cómplices se les trata de 

igual forma más que nada por 

la misma afectación del 

mismo bien jurídico. 

P4: 

No. Porque Günther 

Jakobs considera que los 

extraneus deben ser 

tratados de forma distinta 

a los autores, incluso les 

imputa otro delito y eso no 

lo vemos conveniente 

dado que como lo hemos 

dicho en la respuesta 

anterior la afectación del 

bien jurídico es única, 

tanto los autores como 

extraneus afectan un 

mismo bien jurídico 

P5: 

Nosotros 

consideramos que el 

extraneus tiene que 

ser un cómplice 

dentro de la 

imputación objetiva.   

Fiscales de la FEDCF como persecutor del delito de colusión 

P3:  

Si. Del mismo modo 

respondemos en sentido  

afirmativo que, nosotros nos 

decantamos por la aplicación 

P4: 

No. Como ya hemos 

respondido, nosotros nos 

decantamos por 

considerar que el criterio 

P5: 

El extraneus, el grado, 

la calidad de la 

participación que 

tiene el específico 
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del criterio del profesor Claus 

Roxin, en cuando 

consideramos pues que 

existe la unidad de 

imputación del título en 

cuanto consideramos que, 

por la misma infracción de 

deber en las cuales se ve 

involucrado los funcionarios y 

servidores públicos al 

quebrantar esos deberes que 

la administración pública le 

impone, pero que además; 

en las contrataciones del 

estado participa del otro lado 

los empresarios en este caso 

se convierten en postores 

son los que vienen a 

materializar la configuración 

de una de una figura delictiva 

que puede ser en el caso 

particular de la colusión que 

es un delito dual, es decir es 

un delito en el cual se 

necesita de la manifestación 

y participación de ambas 

voluntades y por el solo 

hecho de que el cómplice no 

tenga la calidad de FP o 

servidor eso no significa de 

que sea extraño en que 

propiamente no pueda ser 

aplicable en los casos en 

que vemos acá en esta 

Fiscalía, utilizamos el 

criterio del profesor Claus 

Roxin porque 

consideramos que existe 

unidad del título de 

imputación, en 

consecuencia, cuando el 

profesor Jakobs hace 

mención de que existiría 

una postura de la ruptura 

del título de imputación 

estaríamos disgregando. 

Cuál sería la imputación 

que le correspondería al 

autor, en este caso viene a 

ser el FP o el servidor y 

otra sería la imputación 

que correspondería al 

extraneus no, mientras 

que si hablamos de autoría 

para funcionarios y 

servidores públicos, 

entonces cual sería la que 

correspondería al 

extraneus, no la 

consideramos adecuada y 

consideramos que por el 

solo hecho nomas de 

participar en un hecho que 

tenga trascendencia 

delito de colusión es 

la de cómplice 

primario, incluso la 

norma penal 

establece que la 

sanción al cómplice 

primario es la misma 

que se impone al 

autor; sin embargo 

nosotros 

consideramos que por 

el solo hecho de que 

el funcionario o 

servidor público tiene 

deberes específicos 

de cautela de 

protección a los 

bienes y patrimonio 

de la administración 

pública, en 

consecuencia es a él 

a quien le 

correspondería una 

sanción mayor, pero 

dejando esclarecido 

que la calidad de 

condición que tiene e 

extraño en los delitos 

contra la AP es 

específicamente la de 

cómplice primario. 
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castigada la actuación, la 

conducta de él, puesto que si 

nosotros consideramos que 

se necesita de la 

participación de ambas 

voluntades en consecuencia 

ambos coinciden en la forma 

en que de una u otra manera 

pueda ser direccionada un 

contrato relacionado con la 

administración pública y la 

participación que se le da en 

este caso al cómplice es la 

del cómplice primario, 

cómplice necesario en las 

cuales su participación se 

asimila en el mismo nivel que 

la del FP y servidor que en 

este caso particular de la 

colusión tendría la calidad de 

autor y el otro tendría la 

calidad de cómplice primario. 

De repente para hacer 

docimetría penal, para aplicar 

una pena, tendríamos que 

aplicarle la misma dosis de 

pena al autor y al cómplice 

primario, consideramos que 

no.  

delictiva, lo razonable y 

adecuado vendría a ser la 

teoría de TID para los FP y  

servidores y la unidad del 

título de imputación que 

permite que podamos 

involucrar dentro de la 

comisión del acto delictivo 

y sancionar además al 

extraneus en casos 

particulares como en el 

caso del delito de colusión. 

P3:  

Si. Para calificar o determinar 

P4: 

No. Porque la teoría de 

P5: 

En mi condición de 
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autoría y participación nos 

ubicamos en la fase de 

responsabilidad y si nos 

acogemos u orientamos por 

la ruptura del título de 

imputación se sancionaría 

sólo a los funcionarios por 

DID y los que no cumplen la 

cualidad especial 

responderían por delito 

común y en muchos casos se 

abriría paso a la impunidad, 

por ello es que el 07/01/2017 

se modificó  el Art. 25° del 

Código Penal, permitiendo 

reproche penal accesorio a 

los extraneus o aun 

funcionario que no tenga 

competencias para el deber 

que ha sido infringido. 

 

unidad del título de 

imputación, recoge la 

teoría objetiva del iter 

criminis, porque a 

diferencia de la teoría 

subjetiva con la teoría 

objetiva “se sanciona lo 

que se castiga”, el riesgo 

de un bien jurídico 

legalmente protegido, no 

lo que se quiere hacer. 

Entonces la teoría objetiva 

es la que en nuestra 

legislación y en los delitos 

especiales, concretamente 

los delitos contra la AP es 

la teoría acertada y 

aceptada por nuestra 

legislación y 

doctrinariamente es la 

teoría de la unidad del 

título de imputación como 

una tesis democrática.   

Fiscal Adjunta 

Provincial en la 

Fiscalía Especializada 

en Delitos de 

Corrupción de 

Funcionarios de San 

Martín – Moyobamba, 

en los casos prácticos 

a mi cargo, cuando 

califico oriento la 

investigación y la tesis 

fiscal aplico 

categóricamente la 

Teoría de la Unidad 

del Título de 

imputación donde 

según la TID los 

responden como 

autores en tanto los -

extraneus le 

alcanzaría la 

condición de 

cómplices primarios 

porque el delito de 

colusión requiere 

“bilateralidad” entre 

funcionario y 

empresario y/o 

proveedor, es un 

delito de encuentro 

como se señaló de 

manera acertada el 
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R.N. 2529-2017- 

Ancash y en la 

ejecutoria N°  791-

2017- Junín, donde se 

desarrolla los 

elementos objetivos y 

subjetivos del tipo 

penal de colusión. 

Abogado de PPEDCF como órgano representante del Estado por razón de 

competencia 

P3:  

Si. Según nuestra normativa, 

los particulares únicamente 

responden en calidad de 

tales o en su defecto 

identificar el tipo penal 

acorde a su accionar. 

P4: 

No. Porque la teoría del 

caso es planteada por la 

Fiscalía quienes al 

analizar los medios de 

prueba y otros, y no he 

participado de 

imputaciones. 

P5: 

en calidad de 

cómplices, 

presenciando incluso 

que se modifica de un 

tipo penal  (ejemplo 

colusión) para poder 

incluir al extraneus 

(ejemplo negociación 

incompatible) 

únicamente por no 

poder probar su 

participación, dejando 

impunes su accionar 

ilegal. 

Jueces de Investigación Preparatoria. 

P3:  

Si 

P4: 

No  

P5: 

Cómplice  

P3:  P4: P5: 
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Si. Porque el autor es quien 

infringe su deber y el 

extraneus es cómplice por 

carecer de la cualificación 

típica al no tener el deber 

especial, no puede lesionar 

con su conducta. 

 

No. Porque la tesis de la 

accesoriedad de la 

participación en la cual se 

aplica en nuestro 

ordenamiento jurídico 

penal, señala que toda 

complicidad es 

dependiente de un hecho 

principal careciendo por 

los mismo de estructura 

delictiva propia. 

 

La calificación que 

realiza el 

representante del 

Ministerio Público es 

de cómplice primario 

conforme se puede 

advertir de las 

formalizaciones que 

realizan los juzgados. 

 

Juez de Juzgamiento  

P3:  

Si 

P4: 

No 

P5: 

La calificación que se 

refleja es de acuerdo 

a lo que el 

representante del MP 

realiza y es de 

cómplice primario.  

Fuente: 

Anexo 4. Tabla de entrevista estructurada por estamento (Operadores de justicia) 

Anexo 9. Consolidado de entrevista aplicada a operadores de justicia.  

Interpretación:  

En cuanto a la contribución del extraño en delitos de colusión se realizó la 

entrevista a siete operadores jurídicos que intervienen como parte procesal 

en los delitos contra la AP, Procurador Público Regional, dos Fiscales de la 

FEDCF, un abogado que laboró en la PPDCF, dos jueces de del JIP y un 

juez de juzgamiento, llegándose a verificar que todos apuntan a la aplicación 

de la unidad del título de imputación y por ende el teoría de accesoriedad de 

la participación, es decir niegan en todos sus extremos la ruptura del título de 

imputación; sobre dicha aplicación se obtuvo un resultado importante , ya que 
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lo arrojó la Fiscalía Anticorrupción quien en su calidad de persecutor del delito 

manifestó que el tercero interesado es calificado a título de cómplice primario.  

 

Analizar las posiciones doctrinales relevantes de la teoría de infracción de 

deber para determinar la participación del extraneus en delitos de colusión 

por los operadores de justicia de Moyobamba 2020. 

 

Tabla 5. Posiciones doctrinales predominantes. 

Claus Roxin Günther Jakobs 

Fundamenta que sobre esta 

teoría resulta irrelevante la teoría 

de dominio del hecho en estos 

delitos, por cuanto no es 

importante el dominio de un 

suceso sino más bien la 

contravención a la obligación 

específica del autor que deviene 

de su rol social, que no recae en 

todas las personas, esta teoría se 

fundamenta en la tesis de la 

unidad del título de imputación y 

en la accesoriedad de la 

participación; es decir por más 

que el tercero tenga el dominio del 

hecho solo será cómplice. Por ello 

se dice que esta teoría está 

resolviendo los vacíos que se 

tenían al aplicar la teoría del 

dominio del hecho (Salinas, 2016. 

p.18-41). 

Dividió a esta teoría en, i) delitos de 

competencia por organización que 

radica en no dañar a nadie; y ii) delitos 

de competencia por institución los cuales 

se relacionan con el quebrantamiento de 

deberes especiales y relaciones 

institucionales entre el obligado especial 

y el derecho que le corresponde 

garantizar. Los DID no son cuantificables 

porque no depende de la aportación de 

los sujetos que cometen el hecho ilegal, 

es decir la condición establecida en la 

norma al sujeto especial hace que solo 

exista la autoría en los delitos contra la 

AP, considerando a la accesoriedad de 

la participación un elemento extraño en 

los DID (Caro, 2016.  p. 122-138). 

Fuente: elaborado por la investigadora 
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Interpretación:  

se logró verificar que existen dos grandes exponentes de esta teoría, siendo 

sus representantes Claus Roxin y Günther Jakobs, los mismos que han 

generado debates muy importantes debido a la aplicación y contenido de esta 

teoría, el primero debido al simplismo en la individualización y calificación de 

los que intervienen en el delito contra la AP, donde intervienen los empleados 

públicos como autores y los terceros interesados (empresarios y contratistas) 

únicamente como cómplices, pues para efectos de determinar los grados de 

participación, para Roxin no es aceptable la complicidad primaria ni 

secundaria, integrando a dichos empleados públicos y el tercero en la 

comisión de un mismo delito, que en buena cuenta lleva a un mejor resolver 

dichos casos; el segundo debido a un desarrollo amplio de la mencionada 

teoría, toda vez que en la calificación de los sujetos que cometen hechos 

ilegales en el marco de la infracción de deber son autores en tanto el extraño 

es calificado por un delito subyacente al cometido por el sujeto calificado.  

 

Tabla 6. Posición doctrinal por operadores de justicia de Moyobamba.  

 

Procurador Público Regional como denunciante del delito de colusión y parte 

agraviada  

P1:  

Si. Respecto a este hecho como le 

había comentado nosotros al 

momento de formular la denuncia 

consideramos importante el deber 

que cumple cada FP o servidor 

dentro de la estructura orgánica del 

Gobierno Regional y otras 

instituciones que dependen de la 

P2: 

Si. Dado que nosotros no solamente al 

momento de realizar una denuncia o poner 

en conocimiento del Ministerio Público una 

noticia criminal no solamente se relacionan 

con las infracciones que comenten los FP o 

servidores de la institución sino que 

también ponemos de conocimiento 

cualquier hecho criminal que pueda afectar 
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sede central y otras unidades 

ejecutoras, consideramos pertinente 

aplicar la teoría de Claus Roxin dado 

que tenemos que la infracción de 

deber colisiona un bien jurídico, el 

cual es la correcta administración de 

la AP en sí, es en mérito a ello que 

nosotros consideramos relevante 

aplicar esta teoría. No consideramos 

que los cómplices o las otras 

personas que participan dentro de la 

comisión del delito sean tratados de 

forma distinta si no que sean tratado 

en función al bien jurídico afectado 

que es la AP. 

al Estado a la sociedad, es en función a ello 

que nosotros si consideramos que no 

solamente debemos denunciar delitos por 

la función sino cualquier delito que cometan 

dentro de nuestras competencias. 

Fiscales de la FEDCF como persecutor del delito de colusión 

P1:  

Si. Nosotros hacemos uso del criterio 

de aplicación por parte del profesor 

Claus Roxin, por cuanto considera 

que los delitos de cometen de 

manera especial los funcionarios y 

servidores públicos se trata de este 

caso en específico de un deber 

extrapenal de un deber específico en 

este caso el deber extrapenal está 

relacionado con la buena postura, la 

buena fe, el buen comportamiento 

relacionado con el principio de 

legalidad administrativa, por lo 

general la intervención de los 

P2: 

Respecto al criterio que esboza el profesor 

Jakobs, respecto a que la teoría de 

infracción de deber se divide en delitos de 

competencia por organización que radica 

en no dañar a nadie y delitos por institución 

los cuales se relacionan con el 

quebrantamiento de deberes especiales 

debemos entender que la administración 

pública fija dentro de los cargos específicos 

que por lo general están estimados dentro 

de un reglamento de organización y 

funciones y dentro de un manual de 

organización y funciones, cuales son las 

funciones y  atribuciones que corresponden 
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funcionarios y servidores tienen su 

base o su sustento en actos 

administrativos que tienen que ver 

con la ley específica, que en este 

caso es la de Contrataciones del 

Estado y el Reglamento de esta ley. 

En este caso cuando hablamos de la 

TID salimos del conocimiento de la 

teoría de dominio del hecho en las 

cuales los participantes podrían 

convertirse en coautores mientras 

para la teoría del Dr. Roxin, que en 

este caso viene a ser la TID, está 

relacionada específicamente con el 

deber que impone la AP a cada uno 

de los FP  y servidores de actuar con 

probidad, con lealtad, con buena fe, 

dentro del cargo que la misma 

administración pública le ha 

conferido, si es efectivamente que 

cumple con la finalidad propuesta por 

la misma administración en una 

actividad administrativa como es por 

ejemplo formar parte de un comité de 

contratación y selección de postores 

evidentemente que su actuación 

tendría que estar llevada por un 

motivo de felicitación, caso contrario 

de incurrir en acciones cuyos 

supuestos de derecho podrían estar 

contenidos en los distintos tipos 

penales que contienen los delitos 

a cada funcionario y servidor público y en 

consecuencia cuando hablamos de las 

competencias por institución tenemos que 

darnos cuenta que, el servidor o el 

funcionario público tiene la obligación de 

ceñirse de no salirse de ese marco que le 

impone el ROF y el MOF a los efectos de 

no quebrantar los deberes específicos que 

le impone la administración pública dentro 

de sus relaciones interinstitucionales, es 

decir dentro de las relaciones al interno y al 

externo, al interno en cuanto existe la 

confianza que le da la administración 

pública a través de sus jefes inmediatos 

para no quebrantar sus deberes que están 

especificados en la misma ley de la materia 

sea la interna o la externa.  
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contra la AP en consecuencia la 

calidad de autor en este caso de la 

comisión de un delito específico.    

P1:  

Si. En los DID, restringe a la autoría y 

coautoría en tanto se vulneren 

deberes funcionales vinculados al 

bien jurídico protegido, exige una 

cualidad especial del sujeto activo, 

como por ejemplo en un caso de 

peculado, cohecho pasivo, el sujeto 

cuenta con una condición especial; 

sin embargo, estos delitos han sido 

vistos por distintas posiciones, la más 

resaltante la TDH y la TID, la unidad 

del título de imputación. 

P2: 

Si. Porque en los DID si bien tiene la 

importancia el dolo; pero también tiene 

importancia el poder de determinar la 

modalidad del tipo penal, como por ejem. 

En el peculado no cualquiera podría ser 

sujeto agente este delito especial que 

corresponde o se orienta a  un reproche al 

incumplimiento de sus funciones en el 

marco de sus competencias, el sujeto 

especial responde como autor y el sujeto 

extraneus como cómplice 

Abogado de PPEDF como órgano representante del Estado por razón de 

competencia 

P1:  

Si. porque demostrar culpabilidad 

involucra demostrar que en su 

conducta el autor su deber otorgado 

de manera especial. 

P2: 

No se considera esta teoría. 

Jueces de Investigación Preparatoria. 

P1:  

Si aplica la teoría 

P2: 

No 

P1:  

Si. Porque En los delitos contra la AP 

no cualquier persona puede ser 

P2: 

No, porque en los injustos contra la AP se 

considera que el autor es aquel sujeto que 
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considerado como autor ya que el 

tipo penal exige la conducción de un 

FP o servidor incluso dentro de 

algunos tipos penales, exigen una 

relación funcional, es por ello que 

vulnera su deber impuesto. 

ha infringido un deber especial de carácter 

penal, ya que este deber asignado es de 

lealtad, cautela proteger e impulsar el 

correcto funcionamiento de la AP. 

Juez de Juzgamiento  

P1:  

Si.  

P2: 

No.  

Fuente: 

Anexo 4. Tabla de entrevista estructurada por estamento (Operadores de justicia) 

Anexo 9. Consolidado de entrevista aplicada a operadores de justicia.  

 

Interpretación:  

Se logrado advertir que los operadores jurídicos se decantan por la TID 

planteada por Roxin, así en el caso de los Fiscales de la FEDCF y los jueces 

del JIP, estos manifestaron que la posición más acertada es la del profesor 

Roxin; sin embargo, un dato sumamente curioso es que estos consideran 

que tanto funcionario como servidor público que cometa el delito de colusión 

responderán como autores, tanto el tercero o sujeto no calificado responderá 

a título de cómplice primario.  

 

Discusión  

 

En base al objetivo general que tiene como resultado, que los operadores de 

justicia se decantan por la TID planteada por Roxin, así en el caso de los 

Fiscales de la FEDCF y los jueces del Juzgado de Investigación preparatoria, 

estos manifestaron que la posición más acertada es la del profesor Roxin; sin 

embargo un dato sumamente curioso es que estos consideran que tanto 

funcionario como servidor público que cometa el delito de colusión 

responderán como autores, en tanto el tercero o sujeto no calificado 
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responderá a título de cómplice primario; lo que indica que en puridad no se 

está utilizando esta teoría pues como lo diría el mismo Roxin, hablar de 

complicidad primaria es hablar de la hija de la teoría de dominio del hecho. 

Esta aplicación guarda una estricta relación con la investigación realizada por 

(Añanca, 2017), quien determinó que existe una aplicación considerable de 

la teoría de dominio del hecho y TID planteada por Roxin.  

 

Si bien los operadores jurídicos, estrictamente la Fiscalía Anticorrupción y los 

jueces del Juzgado de Investigación Preparatoria no aplican de manera pura 

la TID para establecer la cooperación del extraneus en delitos de colusión; 

empero no podemos dejar de lado el gran trabajo que vienen realizando, por 

cuanto de las conversaciones e incluso asistencia a las audiencias de control 

de acusación y juzgamiento se ha evidenciado que existe una buena 

persecución penal de los extraños en el delito de colusión; sin embargo no 

se puede dejar de lado que la combinación de la TDH y TID no es del todo 

correcta porque la defensa del sujeto no calificado podría argumentar que al 

calificársele como cómplice primario se estaría orientando la tesis fiscal a la 

TDH, y en esta teoría solo se sanciona a los sujetos que tienen la calidad 

especial otorgada por el Estado.  

 

Resulta de vital importancia precisar que el resultado del estudio de la 

jurisprudencia peruana reflejó una evolución en la aplicación de la teoría 

materia de estudio, por cuanto de las primeras seis jurisprudencias que se 

tomaron en cuenta se observó que en el correlato de los hechos el órgano 

persecutor del delito no incluía al sujeto no calificado en la comisión de los 

delitos de colusión se entiende porque estos aplicaban la teoría de dominio 

del hecho. Así mismo y a medida que iban emitiéndose los pronunciamientos 

por parte la sala penal permanente se advierte que en las investigaciones se 

incluían al extraneus en calidad de cómplices primarios; Dichos datos 

guardan cierta concordancia con la investigación realizada por (Lopera, 
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2015), quien indicó que los extraneus tienen la calidad de partícipes, es decir 

se determina los cómplices, intervinientes o intervinientes en sentido estricto 

sin embargo, uno de los pronunciamientos que llama la atención es el 

Recurso de Nulidad N° 1842-2016-Lima, el cual fue emitido el seis de julio de 

2017, donde la Segunda Sala Penal Transitoria asume en mayoría la postura 

de que no es necesaria la identificación del particular, y que se remitan copias 

para la investigación de los particulares no investigados, tal pronunciamiento 

causa extrañeza pues al ser el delito de colusión un delito en el que se 

requiere la participación del extraneus no existe coherencia al realizar una 

investigación dirigida únicamente a los particulares.  

 

Finalmente, se obtuvo el ultimo resultado respecto a la valoración del extraño 

por los operadores de justicia de Moyobamba 2020, siendo que estos aplican 

la teoría de unidad del título de imputación, y accesoriedad de la participación 

es decir tanto autor y cómplice responden por el mismo delito, dicha posición 

concuerda con el estudio realizado por (Wong, 2018) quien determinó que la 

sustentación del castigo del extraño en delitos especiales propios, bajo el 

amparo de la incomunicabilidad de las circunstancias y formas que afecten 

la responsabilidad penal de autores a partícipes de un mismo hecho punible.   
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V. CONCLUSIONES 

 

5.1. El desarrollo de la investigación coadyuvó al cumplimiento en cuanto al 

conocimiento de las posiciones doctrinales predominantes de la teoría de 

infracción de deber, siendo la primera planteada por Claus Roxin y la 

segunda por Günther Jakobs; y, del análisis realizado se considera que 

la posición doctrinal más acertada para reputar la contribución del tercero 

interviniente en el delito de colusión es la del maestro Claus Roxin, por 

cuanto el sujeto particular es calificado únicamente como cómplice.  

 

5.2. Se ha logrado analizar que los operadores de justicia de Moyobamba 

aplican la posición del maestro Roxin; empero esta no es una aplicación 

pura por cuanto consideran al particular como cómplice primario, y los 

sujetos portadores de deber especial como autores; lo que de cierto 

modo se contrapone con lo mencionado por Roxin quien considera que 

los sujetos que portan el deber especial serán autores de la comisión del 

ilícito de colusión en tanto los terceros interesados serán únicamente 

cómplices.  

 

5.3. Se concluye que, entre los años 2009 y 2011 la jurisprudencia peruana 

no aplicó la TID para establecer la participación del sujeto no calificado o 

extraño, por cuanto fundamentaban sus decisiones en base a la TDH, y 

al ser el particular un sujeto que no posee la cualidad especial se 

evidencia que desde las investigaciones fiscales este no era incluido en 

la comisión de tal delito.  

 

5.4. Si bien a partir del año 2015 a la actualidad la jurisprudencia peruana 

hace mención a la posición doctrinal de Roxin, sin embargo, no tiene bien 

definido qué criterio dogmático aplicar, tampoco es menos cierto que los 

pronunciamientos que emite la Sala Penal Permanente lo hace en base 

a las investigaciones e imputaciones realizadas por el persecutor del 
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delito quien en muchos de los casos revisados le da una calificación de 

cómplice primario a los extraños, y a los empleados públicos los califica 

a título de autores y coautores, es decir fundamentan la intervención de 

los personajes que cometen hechos ilegales en base a la TDH. Por ello 

se puede afirmar que existe una aplicación de TID con rasgos de dominio 

del hecho.  

 

5.5. De la investigación realizada se ha logrado descubrir que los operadores 

jurídicos califican a los extraños como cómplices primarios en la 

realización del delito de colusión, sin embargo, no podemos dejar de lado 

que aun cuando el titular de la acción penal le da esa calificación, está 

logrando una buena persecución penal de los extraneus en el delito de 

colusión.  
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VI. RECOMENDACIONES  

 

6.1. A los operadores de justicia, que realicen la calificación del tercero 

interesado y del sujeto con cualidad especial en base a una aplicación 

pura de TID planteada por Roxin, la misma que conducirá a una mejor 

imputación de los hechos que se atribuye.  

 

6.2. A la Corte suprema convoque a un Pleno Jurisdiccional a fin que se 

concuerden los criterios jurisprudenciales respecto del título que le otorga 

al extraño en la comisión del delito de colusión, tomando en cuenta que, 

al imputar una complicidad primaria al extraño, se aplica la TDH y no así 

la TID. Por ello deviene en importante definir si el extraño debe ser 

calificado únicamente como cómplice o cómplice primario.  

 

6.3. Se recomienda la adición de un párrafo al Art. 384° del Código Penal, a 

fin de incluir la calificación del extraño en el delito de colusión, siendo tal 

adición la siguiente:  

Artículo 384°. Colusión 

(…) 

El interesado o particular que se concertare con el funcionario o 

servidor público será calificado a título de cómplice, se le impondrá la 

misma pena que al autor; y, se le inhabilitará para contratar con 

entidades estatales en toda modalidad de contratación por un periodo 

no menor de dos ni mayor de seis años. 

 

6.4. Del mismo modo se recomienda la modificación del Art. 25 del Código 

Penal, a fin de adicionar un párrafo para establecer la figura de 

complicidad única:  

Artículo 25.- Complicidad primaria, complicidad secundaria y 

complicidad única: 

(…) 
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La complicidad será única cuando se evidencie la participación del 

tercero o particular en los delitos contra la AP.   

 

6.5. Se recomienda a los operadores jurídicos de Moyobamba se cite a una 

mesa temática a fin de abordar la calificación de la participación del 

tercero interesado y unificar el título por el que responderá en el delito 

colusión sea de complicidad única o complicidad primaria.  
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ANEXOS



 

  

ANEXO 1. MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

                                                    Fuente: elaborado por la investigadora 

 

 



 

  

ANEXO 2- Matriz de Consistencia   

Título: Teoría de infracción de deber para determinar la participación del extraneus en el delito de colusión por los 

operadores de justicia de Moyobamba 2020 

Fuente: elaborado por la investigadora 

 



 

  

ANEXO 3 – MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

Fuente: elaborado por la investigadora 

 

 



 

  

ANEXO 4 – TABLA DE ENTREVISTA ESTRUCTURADA POR ESTAMENTO (OPERADORES DE JUSTICIA) 

Fuente: elaborado por la investigadora 

 

 



 

  

DE INFRACCIÓN DE DEBER Y PARTICIPACIÓN DEL 

EXTRANEUS – DIRIGIDO A OPERADORES DE JUSTICIA. 

En principio reciba un cordial saludo a nombre de la suscrita y 

de la Universidad Cesar Vallejo. En el marco del desarrollo de mi trabajo de 

investigación titulado: Teoría de infracción de deber para determinar la participación 

del extraneus en delitos de colusión, por los operadores de justicia de Moyobamba 

2020, solicito respetuosamente marcar con una X solo una de las opciones que se 

presentan, así como el motivo de la respuesta.  

1. Según Claus Roxin, la teoría de infracción de deber se fundamenta en la lesión 

de un deber específico extrapenal, en la cual es irrelevante la teoría del dominio del 

hecho, por cuanto no es importante el dominio de un suceso sino más bien la 

infracción al deber específico del autor que deviene de su rol social, que no recae en 

todas las personas, sino en el portador del deber especial, los que en buena cuenta 

son funcionarios y servidores públicos. ¿Aplica Usted, esta postura doctrinal?  

Si   

No   

 

¿Por qué? 

...……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………… 

 

2. Según Günther Jakobs la teoría de infracción de deber se divide en, i) delitos 

de competencia por organización que radica en no dañar a nadie; y ii) delitos de 

competencia por institución los cuales se relacionan con el quebrantamiento de 

deberes especiales y relaciones institucionales entre el obligado especial y el derecho 

que le corresponde garantizar, es decir plantea cuatro instituciones, la del padre con 

el hijo , la del funcionario público, la de la confianza especial y la de los cónyuges.  

Si   

No   

ANEXO 5 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA -  ENTREVISTA SOBRE TEORÍA 



 

 

¿Por qué? 

...……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

3. Claus Roxin, en cuanto a la participación del extraneus, asume la aplicación del 

principio sustantivo de unidad del título de imputación; esto significa que, si en la 

comisión del delito contra la administración pública –para el caso materia de 

investigación, delito de colusión- participan funcionarios, servidores y particulares 

(extraneus), los primeros responderán a título de autores y los particulares 

responderán por el mismo delito únicamente como cómplices ¿Aplica Usted, esta 

postura doctrinal?  

Si   

No   

 

¿Por qué? 

...……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

4. Günther Jakobs, en cuanto a la participación del extraneus, no sigue la teoría 

de la unidad del título de imputación sino por el contrario, es de la postura de la ruptura 

del título de imputación, propiciando que en un solo hecho se realice una doble 

calificación jurídica, negando de este modo la tesis de la accesoriedad de la 

participación. ¿Aplica Usted, esta postura doctrinal?  

 

Si   

No   

 

¿Por qué? 

...……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………  

5. ¿Cuál es el grado de participación que le asigna al extraneus en la comisión 

del delito de colusión? 

...……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………  



 

  

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS – GUÍA DE ANÁLISIS DE DOCUMENTOS  

GUÍA ANALÍTICA DE POSICIÓN DOCTRINAL DE LA TEORÍA DE INFRACCIÓN DE DEBER 

QUE TOMA EN CUENTA LA JURISPRUDENCIA PERUANA PARA DETERMINAR LA 

PARTICIPACIÓN DEL EXTRANEUS EN EL DELITO DE COLUSIÓN 

Objetivo general a alcanzar: 

Analizar las posiciones doctrinales relevantes de la teoría de infracción de deber para determinar la participación del 

extraneus en el delito de colusión por los operadores de justicia de Moyobamba 2020 

Objetivo específico a alcanzar: 

OE1: Descubrir la posición doctrinal de la teoría de infracción de deber que toma en cuenta la jurisprudencia peruana 

para determinar la participación del extraneus en el delito de colusión 

OE2: Descubrir la calificación de participación del extraneus en el delito de colusión que le dan los operadores de justicia 

de Moyobamba 2020. 

 

 

N° 

 

 

Proceso 

 

 

Expediente 

y 

procedencia 

 

 

Sala  

 

 

Fecha 

 

 

 

Agraviado  

 

 

Interpuesto 

por 

 

 

Contra 

Categoría 1: 

Teoría de 

infracción 

de deber 

 

 

Análisis  

(1) (2) 

1           

2           

Leyenda 

(1) Sub categoría 1: postura según Claus Roxin 

(2) Sub categoría 2:  postura según Günther Jakobs 



 

  

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS – GUÍA DE ANÁLISIS DE DOCUMENTOS  

GUÍA ANALÍTICA DE POSICIÓN DOCTRINAL DE LA TEORÍA DE INFRACCIÓN DE DEBER 

QUE TOMA EN CUENTA LA JURISPRUDENCIA PERUANA PARA DETERMINAR LA 

PARTICIPACIÓN DEL EXTRANEUS EN EL DELITO DE COLUSIÓN 

Objetivo general a alcanzar: 

Analizar las posiciones doctrinales relevantes de la teoría de infracción de deber para determinar la participación del 

extraneus en el delito de colusión por los operadores de justicia de Moyobamba 2020 

Objetivo específico a alcanzar: 

OE1: Descubrir la posición doctrinal de la teoría de infracción de deber que toma en cuenta la jurisprudencia peruana 

para determinar la participación del extraneus en el delito de colusión 

OE2: Descubrir la calificación de participación del extraneus en el delito de colusión que le dan los operadores de justicia 

de Moyobamba 2020. 

 

 

N° 

 

 

Proceso 

 

 

Expediente 

y 

procedencia 

 

 

Sala  

 

 

Fecha 

 

 

 

Agraviado  

 

 

Interpuesto 

por 

 

 

Contra 

Categoría 2: 

Participación 

del 

extraneus 

 

 

Análisis  

(a) (b) 

1           

2           

Leyenda 

(a) Sub categoría 1: Tesis de unidad del título de imputación 

(b) Sub categoría 2:  Tesis de ruptura unidad del título de imputación  



 

  

ANEXO 6. VALIDACIÓN DE INTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

ANEXO 7. CARTAS DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

ANEXO 8. INTRUMENTOS APLICADOS  

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

  

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

  

ANEXO 9.  TABLA DE CONSOLIDADO DE ENTREVISTA APLICADA A OPERADORES DE JUSTICIA. 

Fuente: elaborado por la investigadora 

 



 

 



 

 



 

 



 

 





 

  

 

ANEXO 10. LINKS DE GRABACIÓN DE ENTREVISTAS REALIZADAS  

 

1. Entrevista a Fiscal Titular de la Fiscalía Especializada en Delitos de  

Corrupción de Funcionarios:  

 

https://drive.google.com/file/d/1WSElM2qaR0SroLSA5Ejd3KU9S5VeUmgG/

view?usp=sharing 

 

 

2. Entrevista a Procurador Público Regional:  

 

https://drive.google.com/file/d/1e20zAoxCKGx2cUkUycU9i1GmoiCQIvkE/vie

w?usp=sharing 
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